
25 Cents. MARTES 26 de MARZO de 1912 25 Cents.
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Se publiea Martes hueves y Sábados
Se laictibe en la calle de la Míeerieoxdia aámeto 4,
L01 iuicriptore» tieae» derecho ademác de loe a&aeroi ordinarios i los extraordi- 

Mrioi. excepto loa qac contengan la» lisia» electorales rectiScaÍM qx» podría adquirir 
coa un eg por 100 de rebaja »ob«e el precio de venta.

AcdM.—Por suscripción ai «es i'So pesetas.—Por un níeero suelto o'aS.—Anun
cio» par», luicriptores, palabra o'ol,—Id. para los que no lo son o’ox.

Si WIUA DE Li liAlimi
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey D Alfoneo XIII (que 

Dios gu< da), S. M. la Reina D,s Victo- 
tu Eugenia, y 88. AA. RR. el Prin
cipa da Aasanaa ó Litantes D. Jaime, 
D.a Beatriz y D.a María Cristina, conti
núan ein novedad en m importante salud.

De igual benefio o disfrutan las demás 
personas de la Angosta Real Familia,

(Gacetas 22 al 24 de Marzo)

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  De c k e t o
De conformidad con lo acordado en 

Consejo de Ministros; á propuesta del 
de Fomento,

Vengo en disponer lo siguiente:
Art. 1,° La cantidad de 7.750.000 

pesetas, consignada en el vigente pre
supuesto de gastos de este Ministerio 
para subvenciones á las Juntas de 
Obras de puertos del Estado, se distri
buirá entte las mismas durante el co
rriente año en la forma que se expresa 
en la adjunta relación.

Art. 2.° Queda subsistente lo dis
puesto en Reales decretos anteriores, 
respecto á la facultad del Ministro de 
f omento para transferir parte de las 
subvenciones de las Juntas de Obras de 
Puertos que tengan sotranees en sus 
recursos á las que demuestren nece
sitarlo por exigencias de sus obras.

Dado en Palacio á veintidós de Mar
zo de mil novecientos doce.

ALFONSO
El Ministro de Fomento, 

Miguel Villanueva y Gómez

delación de las subvenciones á las Juntas 
Obras de puertos para el año i9I2> 

d que se refiere el anterior Real decreto,

Alicante, 400.000 pesetas,
2- Almería, 400.000.

Algecíras, 100.000.
4. Barcelona, 150.OUO.
b- Bilbao, 350.0L0.
6. Cádiz, 800.000.

Cartagena, 220.000.
8. Castellón, 300.000.

Coruña, 500.000.
Hueiva, 35U.000,

y- Gijón Muaei, 300.000,
12. Malaga, 200.000,
*3. Mundaca, 50,000, 
1^ Palma, 150.000. 
jo. Pontevedra, 150 000. 
jo. Ribadeseila, 100.000. 
jL Santander, 400.000.
jo. Suma Cruz ü o  LeoBrife, 100.000,
*0- Sevilla, 420.000.
20. Tarragona 300.000.
•f' Valencia, 250.000,

22. Vigo, 300.000.
23. Las Palmas, 200.000.
24. Denía, 50.000.
25. Ferrol, 30.000.
26. Ceuta, 500.000.
27. Melilla y Chafarinas, 500.000. 
Total, 7.750 000 pesetas.

Madrid, 22 de Marzo de 1912.—Apro
bado por 8. M., Miguel Villanueva y 
Gómez.

(Gaceta 23 de Marzo)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección General de Sanidad exterior
Según noticias de nuestro Cónsul en 

Rio Janeiro, existen casos de fuebre 
amarilla en Brasil desde el 16 del mes 
de la fecha.

Lo comunico á V. E. parasa conoci
miento, el del Comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de los puertos 
y terrestres fronterizas, y á los efec os 
de lo dispuesto an el vigente Reglamen
to de Sanidad exterior,

Dios guarde á V. E. muchos años, 
Madrid, 20 de Marzo de 1912.=E1 Ins
pector general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Capitán general de Africa y 
Comandante general del Campo de 
Gibraltar.

(Gaceta 22 de Marzo)

«1Ü1 rttOVlMtilAL
Núm. 805

ADUANA DE PALMA

Anuncio de subasta
El dia diez de Abril próximo á las on

ce tendrá lugar an ios a.macanee da esta 
Aduana ia venta en pública subasta de 
.os géneros que á continuaoióa se data- 
ñau procedentes de una aprehansíón,

Pesetas

Lote n.° 1. —Ooho kUógramoa 
piezas de bicicleta y un kilogramo 
ochocientos cincaenta gramos ¡a- 
tón niquelado. .

Lote n.° 2.—Dos kilógramos 
piezas de bicicleta, .

Lote n.° 3. -Doce k lógramos 
pksas de b.cicieta, _ .

Lote n.° 4,—Cinco kiiógramos 
piezas de bicichta y cuatro kuó- 
gt^mos quinientos gtamos diso
lución de bencina, .

Lote n.® 5.—Siete k-lógramos 
setecientos gramos piezas de bi- 
cicieta y ochocientos gramos ma- 
kiínes de cuero, -

i Lote d .° 6.—Tres kiiógrsmoe 
i cubre cámaras de goma y un ki- 

legitimo ciento setenta gramos 
faroles, . 42‘00

Lote -41.0 7,—Dos kilógramos 
| ciento cincuenta gramos latón ni-

58*00

13*00

81'00

34*00

60*00

final
de las Baleares

La» leyes obligarán en la Península, Isla» adyacente», Canaria» y tenitorie» de Afri
ca sujeto» á la legiiladón peninsular, á los veinte días de la pronnlgación, li en ella 
no se dispusiera otra coia. Se entiende hecha su psoBulgadón el dia e« que texwtno la 
ixserdón de la Ley en la GetO».

La» leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en lo» Oricini. es
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto 10 pasarán á lo» editores 
de los mencionados periódico». (Á. O. 6 AMi d#

Pesetas

qlisiado, cuatrocientos gramos ma- 
ietines, doscientos gramos hoja 
lata labrada, dos kilógramos píe- 
zas bicicleta, un kilógramo cien 
gramos grasa y trescientos cin- 
ctunis gramos pasamanería al
godón. . 24*00

Lote n.° S.—Oace k lógramos
piezEe de bicicleta. . 74*00

Lots n.° 9.—Tres ki ógramos
piezas de bicicleta. . 20*00

Nota.—No se admitirá ninguna postu
ra qua no cabra el tipo de tasación y 
será de cu nía del comprador el ingreso 
dt¡ ios derechos reales,

Palma 22 Marzo 1912.—El Adminis
trador, Juan Oídoñaz.

Anuncio de subasta
E dia diez de Abril próx mo tendrá la- 

gir ea loe almacsmas de esta Aduana la 
vmta en pública subieta de loa géneros 
qa j á coiiinuaoión se detallan proceden
tes di una aprthjDsióu.

Lote único
D.)^ k lógramcs en una bicicleta su 

valor 81 pesetas.
Importa la anterior tasación ochenta y 

ata ptsüiae.
No.a.— No se admitirá ninguda posto- 

aa qne no cabra el tipo de tasación y se 
rá da cuenta del comprador el pago é in
greso de Jos derechos reales,

Palma 22 Marzo 1912.—El Adminis
trador, Joan Ordoflaz.

N úm. 807
INSTITUTO GEOGRAFICO 

Y ESTADÍSTICO

Sección provincial de Estadística 
de Baleares

Datos del movimiento natural de la pobla
ción en esta provincia durante el mes de 
Febrero ultimo.

Población. - 325.703

Número de hechos
Absoluto. . Nacimientos.

Defunciones.
Matrimonios.

. 769

. 429

. 257

Por 1.000 
tantea.

habí- Natalidad.
. Mortalidad.

Nupcialidad.

. 2'86
. 1'82
. 0‘79

---- .7-,

Número de nacidos
Vivos. . Varones. 

Hembras.
. 412
. 857

Vivos. . Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos.

. 753

. 8
. 8

Total. . 769

Muertos. e Legítimos. 
Ilegítimos. 
Expósitos.

. 12
e 1
, »

Total. . 13

Número de fallecidos
Varones. . 215
Hembras. . 214

Menores de 5 años. . 74
De 5 y más años. . 355

En hospitales y casas de salud. , 23
En otros establecimientos bené

ficos. . 11

Total. . 84

Causas de las defunciones
Fiebre tifoidea (tifo abdominal). . 10
Fiebre intermitente y caquexia pa

lúdica. . - 2
Eticariatina. , 1
Difteria y Crup. , 11
Gripe. . 5
TuberculoBÁB de los pmmonuB, . 37
Tabercuioais de las meníngea. , 1
Cáncer y otros tumores malignos, 15
M mingitiB simple, . 15
H imorragia y reblanducumenio ce

rebrales. , 44
Eíl ai modadas orgánicas dul cora

zón, . 63
Bsonqnítia aguda. . 11
Bionqaitis crónica. . 18
Nanmonia. , 10
Otras ecLrmedades del aparato 

(excepto la tisis). . 16
Afecciones del estómago (excepto 

el cáncer). . 1
Diarrea y enteritis (menores de dos 

años). , 9
Apenaicitis y TifiiÜs. , 2
Hernias, obsirucciones míesiina- 

lee, , 1
Cirrosis del hígado, . 6
Nefritis aguda y mal de Brighi, , 6
Otros accidentes puerperales. . 1
Debilidad congéníta y vicios de 

conformación, , 13
Senilidad, , 32

¡ Mncítes violentas (excepto el sui-
I cidio). . 5

Otras eufármedades. . 85
Eofeímedadcs descoaocidaB ó mal 

defiaídas. . 9

Total. . 429
==a=

Palma 22 de Marzo de 1912,—-El Jefe 
I de Edladíuiica, D^m-án Serva,

Nam. 802
AYUNTAMIENTO DE C1ÜDADELA

Fijidae defimtivamunte las cuentas 
municipales do tsia ciudad correspondien
tes al ejercicio de 1911, quedan expuestas 
al público en ¡a Socreiana del propio 
Ayamamienío por término de quince 
días hábiles, á efectos de reclamación, 
contados desde el siguiente ai de la inser
ción del presente anuncio en el B, O. de 
ia provincia.

Cíudadeia 20 de Misrzo del 1912.—EL 
Alcalde, Gabriel Saura.- P. A. del A.— 
Sebastian Febrer, Secretario.

M.C.D. 2022
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Núm. 743 Núm. 2796

AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mes de Mano de 1912
La Com¡8ióa de Hacienda propone á 

V. E. la distribución de fondos por ca* 
pítalos ó conceptos, para satisfacer las 
obligaciones de dicho mes y anteriores, 
con arreglo á lo prescrito en las dispo
siciones vigentes, á saber:

Pesetas

Total.

Cap. l.°—Gastos del Ay un-
9.029*41tamiento. .

Id. 2.°—Policía de sega-
ridad, . 8.103*67

Id. 3,°—Policía urbana y
rural. . 16.923*49

Id. 4.°—Instrucción pú-
blica. , 5.550*42

Id. 5.®—Beneficencia. . 1.641*67
Id, 6 0~ Obras públicas. . 12.120*00
Id. 7,°— Corrección pú-

blica, . 4.103*30
Id} 9.°—Cargas, . 22.525*57
Id. 10.—Obras de naeva

cone rucción. . 22.625*00
Id. 11.—Imprevistos. . 1.276*26

. 103.8P8‘79

Palma 11 Marzo 1912.--Aprobado. Asi 
lo acuerda el Ayantamiento en sesión de 
hoy.—El Alceidd, Pon.—Ei Secretario, 
B. Pone,

Núm. 800
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA
Terminado ei reparto de consumos de 

este pueblo para el iño 1912, estará ex
puesto al público A efectos de reclamación 
en la Ssoretaria de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias hábiles á contar 
desde ei siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el B. O. ue esta provin
cia.

Pollensa 22 Marzo de 1912.—El Alcal
de, Jaime J. Martorell.

Núm. 2780
AYUNT.® DE SAN ANTONIO ABAD
Extracto de ¡os acuerdos tomados por ept 

Ayuntamiento y Junta Municipal du
rante ei mes de Octubre de 1911.
Sesión ordinaria del día 5.—Se aprobó 

el acta de la anterior.
Se díó cuanta de la correspondanoia ofi

cial recibida desde la última sesión que
dando enterado la Corporación.

Se aprobó la diotribación de fondos pa
ra satisfacer las obbgacionea del presente 
mes.

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
tomados por este Ayuntamiento y Junta 
Municipal durante el mea de Septiembre 
último.

Se acordó el pago de varias cuentas 
presentadas.

Se aprobó una transferencia de crédito 
del presupuesto vigente, y que se expon
ga al público por término ae quince días 
á efectos de reclamación.

Sesión ordinaria del día 26.—Se aprobó 
el acta de la anterior.

Se dió cuenta de ia correspondencia 
oficial recibida desde ia última sesión que
dando enterada la Corporación.

Se acordó se paguen cinco pesetas á la 
Colonia Ibicenca de Barcelona.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 26.—Se 

aprobó una transferencia de crédito del 
presupuesto vigente y que se remita el 
expediente de referencia ai Excmo. Señor 
Gobernador Civil de esta provincia.

Se acordó clasificar los contribuyentes 
por consumos para la formación dei repar
to del año 1912 en veintiocho categorías, 
señalando á cada contribuyente la cuota 
que con equidad la corresponda.

El precedente extracto ha sido aproba
do en sesión del dia de hoy.

San Antonio Abad á 23 de Noviembre 
de 1911.—El Secretario, Baitoiomé Es- 
oaudall.—V.e B.°—El Alcaide, Costa.

AYUNTAMIENTO DE ARTA
' de los acuerdos tomados por
j ^st^ Ayar iemfento durante el mes de 

Noviembre de 1911,
Sesión ordinaria del dia 4.- Se leyó 

y aprobó el acta de la sesión anterior. Se 
acordó la distribución de fondos del oo 
rrí jote mee. Se procedióal sorteo para de
signa al Concejal qne debe cesar en la pró
xima renovación habiendo designado la 
su irte al Concejal D. Juan Sard Lliteras. 
Faé aprobada una cuenta re doce pts. de 
D. Munnel Garcías, Faé aprobado el pro
yecto de Ordenanzas municipales acor
dando someterlo A una información públici 

■ antes de remitirlo á la sanción de la Supe- 
Irioridad. Se acordó cooperar A los feste

jos que deben ceiebreree con motivo do 
la p-exíma inaagumción del alumbrado 
público eléctrico. Se acordó fecolía^ al 
Sr. A catde para que quite los faroles del 
alumbrado que estorben para la instala
ción de las lámparas eléctrices.

Sesión ordinaria del dia 11.—Se leyó y 
aprobó el acta de la sesión anterior. Se 
aprobó el extracto de los acuerdos toma
dos por este Ayuntamiento y Junta mu
nicipal durante el mes de Octubre último, 

j Se acordó cumplimentar las Circu'ares de 
y la Administración de Contribuciones de 
e esta provincia relativas A la formación de 
• los repartos de Territorial para el pró- 
§ xiui-J año, Se acordó aumentar dos p-jse- 
: tas cincuenta céntimos la cuota sobro los

grifos del corriente impuesto a D. Gabriel 
y D.6 Mariana Muatanar Ribas. Be acor- 

¡i do f construir las seiras de lae o<>s¿s de 
la c le de Palma cayos propietarios quie- 

í rao auxl iar para reconstruirlas.
Seeiói ordinaria del día 18. —Se leyó y 

. eprobó el acta 1, ¡a aasióa anterior. S 
■; acordó continuar á Margarita Cisellas 
| Bisquerra en ei repa cimiento del impues

to sob^e los grifos del corriente año con 
| la cuotra da diez pesetas,

Sesión ordinaria del dia 25.-86 leyó 
í y aprobó el acta de la sesión anterior. 
? S acordó dar de alta en el padrón de 
I vecinos de esta villa a los consortes Pedro 

Mesanet Perxana y María Garrió Font 
i y A su h ja Margarita. Faé aprobado el 
i repartimiento del arbitrio municipal in- 
| puesto sobre las aguas, formado para el 
I próximo año de 1912. Se acordó acep 
| tar r s bilktes remitidos por la Alcaldía 
i de Lorca abonando su importe de quince 

pesetas del capítmo de Imorevisios.
El extracto que antecede ha s?do apro- 

5 do por el Ayuntamiento en sesión dei día 
| de hoy.
i Aria 2 Diciembre de 1911.—El Seorc- 
i cretarío, Rafael Sard.—V.° B.°—El Al- 
I eslde, Juan Morell.

_ __

Núm. 2824
AYUNTAMIENTO DE MANACOR 

| Exuacto de los acuerdos tomados por este
Ayuntamiento y Junta Municipal, du
rante el mes Octubre de 1911.
En la sesión celebrada el dia l.° ce apro- 

| bó el acta de la autedor y se dió cu anta 
6 de los «Boletines Oficiales». Se acordó gra- 
| var las cuotas para el Tesoro de la Matri- 
í cala Industrial correspondiente aí próxi- 
? mo íño de 1912, con el 13 por oieuto de 
i recargo municipal. Varias medidas sani- 
i tanas referentes a) sacrificio de reses un el 
: Matadero y venia de sus carnes y desno- 
I. jos eu las mesas expendedoras. Gratificar 
í con 2*50 pesetas A cada uno de los em- 
f pleados municipales que prestaron servi- 

I cío e el Puerto uuraoto la última tempo 
rada do baños. Y adquirir seis martillos 
para el machaqueo üe piedra que necesi
ten ¿os peoues camineros,

En ia que mvo lugar el 8, después de 
i aprobada el acta de ¡a anterior, se dió lao- 
; tura a los «Boletines» y correspondencia 
; oficial. 8e aprobaron: La distribución de 
Í fondos para el presente mée; el acta de 

arqueo de 30 Septiembre último; el ex- 
1 tracto de acuerdos turnados por ei Ayun- 
v iamiento y Junta Municipal durante el 
' mismo y uu plano de reforma de fachada 

dt una casa calla de ia Condesa esquina 
í A ia de San Gerónimo.

En la celebrado el dia. 15, se aprobó el 
t acta de la anterior y se dió por enterado 

de loa «Boletines Oficiales». Se aprobó nn 
plano de reforma de fachada de la casa 
n.° 68 da la calle da! Centro. Acordóse )* 
confección del repago de coosomos para 
el próximo año de 1912 y para el efecto 
ee nombró la comisión que ha de proce
der á la formación del mismo.

Eu la que tuvo lugar el 22, fué aproba
da el acta de la anterior y dióse ñor ente
rado de los «Boletines Oficiales». Se apro
baros dos planos de reforma de fachada 
de dos casas, una de la calle de Antonio 
Maura y la otra en la de Más, Se acordó 
gratificar á los empleados de Secretaria 
por sus trabajos extraordinarios en la con
fección de los repartos de la contribuc'ón 
territorial y padrón de cédales persona 
les. Nombrar á D. Juan Galmé^ Malberti 
para ilevar A cabo los trebejos necesarios 
para poder inscribir en el Registro de la 
Propiedad, los censos á favor de la Cesa 
Beneficencia de esta villa, Publicar un 
bando referente A la reparación y limpie
za de sepulturas de los cementerios cató
lico y civil y que la comisión de los mia
mos se ocupe de ana manifestación del 
sepulturero en solicitud de an lagar des
tinado á Hosario. Convocar la Comisión 
confeccionadora del Reparto de consumos, 
para que con la de Hacienda estudie loe 
médios de sustituir en pa te, el recargo 
municipal sobre las cuotas de dicho im
puesto. Cambiar las horas de las sesiones 
ordinarias, señalando la de las diez y 
nueve para primera convocatoria y la de 
las diez y ocho y media para la segunda. 
Que quedara para su estadio ocho dias 
sobre la mesa el proyecto de expropiación 
de los terrenos necesarios para construir 
una pieza al final de la calle de Juan Lli
teras. Y á instancia de un vecino, se acor
dó rebajarle y cobrarle como menor, la 
cuota por Prestación personal de su caba
llería correspondiente al año de 1908, en 
la que equivocadamente se le consideró 
como mayor.

En la que tuvo lugar el 29, se aprobó 
el acta de la anterior y diose cuenta de 
los «Boletines Oficiales.» Acordóse aceptar 
de los vecinos de la calla de Juan LUteras 
la cantidad de mil quinientos pesetas pro
ducto de nua suscripción voluntaría entre 
ellos para abrir una plaza al final de la re
ferida calle y dar un voto de gracias A la co
misión encargada del asunto. Se acordó se
guidamente ia expropiación de los terre
nos necesarios para la apertura de dicha 
plaza. E pago de una cuenta al vecino 
Antonio Pocoví por los jornales devenga
dos en el labrado de piedra para la fuente 
de la Plaza del Oarril. Y que una Comi
sión estudie sobre e! terreno, una instan-

El extracto de sesiones que antecede 
ha sido aprobado en sesión ordinaria del 
dia de hoy.

Oampos 9 Diciembre de 1911.—El Se
cretario, Juan Hadó.—V,0 B.e—El Al
calde, Juan Alou

Núm. 2905
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS

Extracto de los acuerdos tomadas por el 
Ayuntamiento de esta villa, durante el 
mee de Noviembre de 1911.
Sesión ordinaria del día 4. —Se aprobó 

el acta anterior y la distribución de fon
dos para el presente mes.

Sesión ordinaria del dia 11.—Se apro
bó ei acta anterior y se enteró la Corpo
ración de una Circular del Señor Admi
nistrador de Hacienda sobre formación de 
los repartimientos de la contribución so
bre la riqueza rústica y urbana para el 
año próximo.

Sesión ordinaria del dia 18.—Se aprobó 
al acta anterior y el extracto de los acuer
dos tomados por el Ayuntamiento y Junta 
municipal datante el mes anterior y se 
autorizó A varios vecinos para construir 
obras particulares.

Sesión ordinaria del día 25.—Se aprobó 
al acta anterior, se dió cuenta de un ex
pediente preliminar para el alistamiento 
del año próximo, se autorizó á uu vecino 
para edificar una casa, se acordó exponer 
al público un plano proyecto para ia cons
trucción de un nuevo matadero municipal 
y se designó á D. Juan Benavent y Ana
ceda para desempeñar interluamente el 
cargo de Médico Titular esta villa.

I
eiA de ún vecino pidiendo la tirada neeoti, 
ria p8»a construir una pirrd en una find 
de su pertenencia.

El precedente extracto faé aprobado b q  
sesión del dia de ayer.

Manaoor 4 de Diciembre de 1911,^. 
P. A. del A,—El Seoreterio, Frandeco 
Ntdal.-V.® B.°—El Alcalde, Frencieco 
Gomila,

Núm. 793
Don Juan Alcover y Jaspón»t Secretario 

de Sola de la Audiencia Territorial dt 
Palma.
Certifico: que la Sala de justicia deeeh 

Audiencia ha dictado el auto cuyo enea, 
bezamiento y parte dispositiva es del te 
ñor eiguiente;

Número cuatro.=?6lma trece de Mer 
zo de mil novecientos doce.=Visto8 loe 
autos juicio de testara estaría de D.® Leo
cadia Togores y Zafcrteza promovido por 
Mariano Goal y de Togores, en el que 
compareció D.a Diolneia Palou de Come, 
sema y Goal; autos que fueron remitida 
en grado de apelación interpuesto por 
D® Dionfsia Palou de Cómaseme dc-l soto 
que dictó el Jnzgado de primera instancia 
del Distrito de la Catedral de esta ciudad 
en veintiséis de Agosto de mil novecientos 
once por el que se declara no haber logar 
á reponer la providencia de primero del 
mismo mes, inponiendo á D,* Dio d is íi 
Palou de Comasema y Goal las costes del 
recurso.=Se confirma el auto apelado, 
imponiendo A D.a Dionisia Palón de Co
masema y Gual las cosías de esta instan
cia. Para su notificación á D. Mariano 
Gual y de Togores publiquese el encane» 
zamiento y parte disnositiva de este auto 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la piovincia, 
á menos que dentro de segundo dia se so
licitare y fuere posible notifioA?se)o per
sonalmente, Por el procurador de doña 
Dionisia Palou de Comasema acredítesa 
dentro de quinto dia estar habilitado para 
litigar como pobre ó hallarse en curso la 
información promovido al efecto, bajo 
apercibimiento de reintegro. Lo acordaron 
y firman los Señores siguientes en Sala 
de justicia de esta Audiencia de que cer
tifico.=Manael JimeDo.=Garios de la 
Quintana.=Perfecto Mira.=Juan Aleo- 
ver, Secretario.

Y en cumplimiento de lo mandado y 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
libro y firmo la presante certificación en 
Palma A veintiuno de Marzo de mtl nove
cientos doce.=Juan Alcover.

Núm. 759
REQUISITORIAS

Tomás Roig Juan, hijo de Juéé y ue 
Margarita, natural de San Joan Bautisli, 
Ayuntamiento de San Juan, provincia de 
Baleares, de estado soltero, de oficio b' 
brador, de veintidós años de edad, domi' 
ciliado oltimamente en San Juan, solda
do del Batallón Cazadores de Ibiza oú* 
mero diez y nueve, procesado por haber 
faltado á concentración para su destino; 
comparecerá en el término de treinta diM 
ante el primer Teniente Ju»z instructor 
del citado Batallón Don Jobé Valldaur» 
Meya residente en esta plaza bajo aperci' 
bimiento que de no efectuarlo será deciB*' 
rado rebelde.

Ibiza 29 de Febrero de 1912.—El pri* 
mer Teniente Juez Instructor, José 
Validante,
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Núm. 760
Cosía Ferrer Juan, hijo de José y 

Rita, natural de Formentera, Ayuct»' 
miento de Formentera, provincia de B»* 
leares, de estado soltero, oficio labradoL 
de veintidós años de edad, domicida^ 
ultimamenie en Formentera, soldado del 
Batallón Cazadores de Ibiza número di^ 
y nueve, procesado por haber faltado » 
concentración para au destino á cuerp0' 
comparecerá en el término de treinta 
ante ei primer Teniente Juez instrOdl^ 
del citado Batallón Don José Vallda°r® 
Maya residente en esta plaza; bajo apjr' 
cibimiento que de no efectuarlo sera 
c arado rebelde.

Ibiza veintinueve de Febrero de 031 
novecientos doce.—El primer Teñid®1 
Juez instrucctor, José Vaildaora.
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Núm. 761
Remón Riera José, hijo de Antonio y 

jiEiiiaña, uaiural da San Juan Baolieta, 
Ayaotamienio de San Joan, provincia de 
Baleares, de «sudo soltero, oficio labra
dor, de veintidós a Go s de edad, domioi- 
liado ulúmameo e en San Joan, eoidado 
dél Batallón Cazadores de Ibiza número 
diez y nneve, procesado por haber faltado 
¿ coucent. ación pera en desuno á coeip'¡; 
compasee.'á ei termino de tn nta di a 
BOle el primar Teniente Juez instracior 
del citado Batallón D. José Valldaara Ma
ya residente en esta plaza, bajo apercibí 
miento que de no efectuarlo será declara
do rebelde.

[biza veintinueve de Febrero mil nove- 
oientoB doce.—Ei primer Teniente Juez 
íDBlraotor, José Validaura,

Núm, 772
Miraliee Roca José, hijo de Gabriel y 

de María, natar»! de Mootuiri (Bderres), 
de eeisdo soltero, prefeeioa jornalero, de 
veinte y un años de edad, cuyas señas 
peraona es se ignoran; domicilado última
mente en Montuiri (Baleares), procesado 
por falta de concentreo ón a Cuerpo; com
parecerá en término de treinta días ante 
el segando Teniente Juez inetrucíor de la 
Comaadüaoia de Artillería de Mal oroa de 
goaraición en Palma D. Eugenio Escalee 
Jaume.

Palma 17 de Marzo de 1912.—Ei segan
do Teniente Jaez instructor, Eugenio Es- 
oiles.

Núm. 773
Mayol Pona Jaime, hijo de Jaime y de 

Margarita, naiu al de La Puebla (Balea
rte), da estado aohero, profeUon albañil, 
de veinte y un Bños de edad, coyas Bufias 
personales se ignoran; domiciliado últi
mamente es L* Puebla (Baleares), 
procesado por la falta de concentración 
á Cuerpo-; comparíicerá en término de 
treinta dias ante el segando Teniente Juez 
instructor de la Comandancia de Artillería 
de Mallorca de guarnición en Palma, don 
Eogenio Escales Jaume.

Paima 17 de Marzo de 1912.—El se
gando Teniente Jaez instructor, Eugenio 
Escales.

Núm. 799
Oliver Bovsr, Damian (a) Generé, hijo 

4e Damíau y de Cata ina, natural de Fe 
anitx, Ayuntamiento da Felamtx, Pro
vincia de Baleares, de estado se ignora, 
prefesion jornalero, de v inte y tres años 
~e edad, ignorando b u  eetaiara, domici
liado últimameDie < n Felaoiix en el punto 
lamido «Can Pasos»; procesado por ha

bar faltado á la concentración ordenada 
Para el día primero de Febrero último; 
comparecerá en término de treinta días, 

el Jaez instructor, Segando Tenien
te del R gimieato da Infantería de Inca 
^úmero sesenta y dos, D. Bernardíno 
Foni Paig residente en esta plaza; bajo 
aPezoibimi -ntu que, de no efectuarlo, sa- 

diolarado rebelde.
hca 18 de Mezzc da 1912.—El 2 o Ta

píenle JütZ insiructor, Beruardino Fo q í.

Núm. 783
Venrell Mora Andrea, (a) Corretxot, 

Mjo de Bartolomé y Antonia, natural de 
forreras ^Balea res), de estado sonero, de 
*2 años de edad, igooiáodose su actual 
Paradero, procesado por falta de conceo- 
dación a fiilae; comparecerá en el término 

treinta días ente el Jaez instructor dei 
"•gianento lufanieda de laca, número

D, Miguel Llobota Gausp, segando 
Itioleoie del mismo residente en luce. 
, laca 19 de Marzo de 1912. — Ei segau-

Teniente Jaez instructor, Miguel Lio* 
aera.

Núm. 804
Saetee Adrover Juan, hijo de Tomas 

Catalina, natund de Feianiix. Ayun- 
wniento de ídem, provincia de Baleares, 

estado soltero, de veintiún años de 
ee ignora su pxofeaión y estatura 

asi como sus demas señas personales y 
particulares, domiciliado últimamente en 
Ftdsnifx, provincia de Breares y se su
pone ee halle en Chile (República de 
ídem), comparecerá en término de treinta 
día?, ante el segundo Teniente Juez ins
tructor del Regimiento de lofanreria Ince 
uufuero sisante y dos, Doa Felipe Colom 
Xtmena, residíate ea la Plaza de Palme 
de Mallorca; bajo apercibimiento que, de 
no ■ fectuario, se á declarado rebelde,

PAÍma á veintidós de Marzo de mil no
vecientos doce.—El 2.° Teniente Jaez ins- 
trucror, Felipe Colom.

Núm. 795
Bleqoerra Masanet Antonio, hijo de 

Miguel y de Antonia, natural de Artá, 
provínola de Baleares, de estado soltero, 
de veintiséis años de edad, domiciliado 
últimamente en Artá, provincia de las 
Baleares, procesado por la falta de iucor- 
porsción A filas; comparecerá eo termipo 
de treinta dias, ante el segundo Teniente 
Jaez instructor de la Comandanc'i de 
Artilieria de Mallorca Don Victoriano Gb 
menas Gómez residente en esta Plaza, 
bájo apercibimiento que de no efectuarlo, 
seiá declarado rebalde.

Pa ma 21 do Marzo de 1912. —El segun
do Teaiecte Juez Instructor, Victoriano 
Giménez.

Núm. 803
Pona Cánaves Gabriel, (a) Marrauxe, 

hijo dz Rafael y de Juana María, natural 
de Campanet (Baleares), da estado solte
ro, de oficio jorna'ero, de 21 años edad, es
tatura nn metro 500 milímetros, domici
liado últimamente en Canpanel: ee supone 
se halla eu Francia, procesado por falta 
de cencentración á filas; comparecerá en 
el término de treinta días ante el Jaez 
instructor de! Regimiento de lofanteria 
de Inca número 62, segundo Tíntente 
D. Francisco Armeogol Víllalonge, resi
dente en Inca.

Inca 19 de Marzo de 1912.—El 2,° Te
niente Juez Instructor, Francisco Armen- 
gol.

Num. 781
UTILIDADES DEL CAPITAL

A«o de 1911
D, Agustín Muñoz de Avila, Agente Eje

cutivo de la Zona de Manacor del que 
ea Arrendatario D. Bartolomé Mir y 
Celafell.
Hago saber: Que en al expediente que 

instruyo por débitos del citado concepto 
correspondientes al expresado periodo, 
se encuentran comprendidos los deudores 
que á continuación se relacionan, sin que 
conste tengan en esta localidad persona 
que les represente, por lo que expongo el 
presente Edicto para que pueda llegar á 
conocimiento de los mismos que con 
L cha 5 de Enero de 1911 he dictado la 
siguiente

«Providencia declarando el apremio de 
segundo grado.—De conformidad con lo 
dispuesto en el art. 66 de la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, declaro íncarsos en 
el segundo grado de apremio y recargo 
de 10 por 100 sobre el importe total del 
descubierto áloe coutribuyentes incluidos 
en la anterior relación.

Notifiqaese á los mismos esta providen
cia, á fin de que puedan satisfacer sus 
débitos durante el plazo de venhenatro 
horas; advirtiéndoles que, de no verificar
lo, se procederá inmediatamente al em
bargo da todos sus bienes señalando al 
efecto las fincas que han de ser objeto de 
ejecución, y se expedirán los oportunos 
mandamientos al Sr. Registrador de la 
propiedad del partido, para la anotación 
preventiva de embargo.»

NOMBRES DE LOS OONTRIBUTENTE8

Pesetee 
Pueblo de Arta

Jacinto Artigues Uguet. . 0'50
Leonor Garrió Nadal. • 1'98
Pedro Lliteras Amorós. • 1‘66
Mateo Sancho Sancho. • 4*83
Juan Garrió Genobart. • 2‘48
Antonio Qoil Euieflal. . 3‘*8

Pesetee

Bartolomé Colom Mayol. . 2‘48
Antonio B mat Cu»sach. . 1'24
M*ria Planas Molí. . 0‘89
Metía Pastor Borráe. . 2‘48
Sociedad San Isidro. . 3‘2o
Leonardo Oliver Moraguee. . 10511
Antonio Col! Eoseñat. . 2*72
Bartolomé P»relló Malet. . 1*98
Jaim? Roig Adrover. . 0*21
Francisco Saneó Obrador. , 0*21

Pueblo de Campos
Sebastian Oliver Bennasar. , 3 10
Antonio Vidal Poos. , 1*43
Gabriel Lladó Molí. . 0‘38
Joan Ballester Amorós. , 1'98
Gabáel Mesquida Garcías. . 12'38
Pedro Antonio Ballester Oliver , 1'49
M!gaei Perelió Covas y consorte , 6'19
Margarita Pizá Más. , 1*98
La misma. , 8'11
Pid o Mirailee García y consorte, 3'71 
Miguól Nicolau Garcías. . 0'89
Autopio Pon Ramón. , 4'76
Guillermo Oliver C’ar. . 1*86

Pueblo de Manacor
Francisco Puigros Llull. . 0‘87
Juana María Oaídentey Catalá. . 0*74
Bartolomé Riera Aicover. . 4'58
Guillermo Caldeniey Catalá. . 2*11
María Mesqaid- Tauler. . 1'24
Bartolomé Petelló Surada. . 1*63
Antonio Gomiia Rosselló, , 3'71
Gabriel Estelrich Ferrar. . 1*24
Sebastian Vioens Basquéis. . 0*82
Aatouío L all Riera. . 1*24
Margarita P.ña Fueter. . 2*48
Gabriel Monja Rieia. . 1*24
Juana María Binimelis. . 1*37
María Rima Rosselló. . 1*37
Francisca Caldentey Catalá. . 1*86
Guillermo Sansaloni Nadal. , 1*64
Antonio Servera Gaiau, , 5*59
Esperanza Pomar Fueter. . 3'71
Juana M.e Auiet Banzá. , 18*56
María Mesquida Tauler. . 1*86
Guillermo Vi-qnt-r BeDDBsa!. . 1*24
Antonio Bonei Galmés. . 3*71
Bartolomé Valleepir Aicover. . 0*34
María Anionia Pomar Miró, . 4*95
María García Nadal. , 1‘24
Gabriel Monjo Riera. , 1'24
Mateo Valleepir Llull. . 19*55
Gabriel Ferrer Vidal. , 7*56
AnaGa'mós Amer, , 3*71
Antonio Gaimé^ Riera. , 1*86
Antonio Mari Fullaua. , 0*94
Antonio Duran Duran. . 0'60
Ana Galmés Amer. , 1*73
Margarita Mesquida Oliver. . 2*48
Angela Castell Morey, . 2*48
Mígutl Oíiver Fernandez. , 2*48
Nadal San;andrea L'u I. , 0*99
Teresa Foríazs AguiHó, . 1*73
Juan Olivar Juan. . 6*19
Pedro Pone Mascaré. . 1*98
Mardalena Frau Manar. . 9*90
Francisco Juan Llanas. . 8'30
Antonio Saneó Pascual. , 2*48
Andrés Frau Saneó. . 4*95
Juaa Riera Nadai. . 1‘64
Gabriel Estelrich Ferrer, , 1*49
Nadal Santandíeu Llull. . 1*29
Francisco Caldentey Nadal. . 0'50
Antonio Llull Riera. , 0*99
Antonio Riera Gomiia, , 1*24
Juan Pallioer M guel, . 3*10
JuanMassanet Garau. . 2*11
Pedro Domenge Grimalt, . 2*48
Sebastian Perelló y otro. . 1'90
Juan Pona Sareda. , 1*49
Pedro Maecaró Llull. . 1'94
Jsióoimo Manar Mascaré. . 4'38
Barbara Matamales Duran. . 1'73
Miguel Caldentey Grimalt. . 0*82
Rafael Ferrar Oliver, . 1'49
Bartolomé Femenias Durán, , 7'06
Angela Cafitell Morey, , 1'24
Catalina Pizá Mo^a. , 2*23
Antonio Nadal Darán. , 1'24
Onofre Boonin Faster. . 0'82
Sebastian Gayá Golabert. . 1'98
José Odver Riera. , 4*95
Bernardo M gael Pajadas. . 14*85
Leonardo Mantener Nadal. . 2*48
Catalina Paecaal Gaiméa. . 2*48
Francisca Llull Riera. . 1*73
Gregotío Ciar Arbós. . 12*38
Catalina Bdloch Gomiia. , 4*95
Jerónimo Santandreu Llull, . 1*24
Catalina Aleña: Poigtoi, , 0'74

Pewtee

Andrés Frau Saneó. . 2*72
Damian Bauzá Santandreu. . 1*86
Margarita L'íteras Brunet. . 3'96
Juan Gínard Fornes. . 1*49
Margarita Mesquida Galmés. . 2'36
Bartolomé Queiglas Morro. . 4*78
C telina Ginart Pastor. - 1*37
Pedro J. Solie Bibiloni.' . 2*80
Martin Puigroe Garrió. . 1*79
F ancisco Estelrich Vaqu< r. . 1*64
Jerónimo Riera Riere. . 1*24
Benito Riera Duráu. . 1*24
Antonio Rosselló Munar. . 3*20
Pedrona Jaume Fullana. . 2*48
Juan Font Perelló. . 0'62
Juana M.a Saneó Fone, . 1*24
Juana M.a Baroeló Giménez. . 0*62
Pedro J. Servera Fornes. . 11'14
Antonia Vedell Mesquida. . 4'95
Barrolomé Artigues Ribee. . 1*73
Rafael Ferrer Perelló. . 74'25
Rafael Nadal Prohens. , 1'24
Miguel Garau Febrer. . 1'24
Jaime S. Sastre Espóeito.
Catalina Nade! Vidal.

. 1'64
. 1'73

Sebastián Febrer Santandreu, . 1'49
Miguel Rosselló Manar. . 2*48 '
Francisco Perelló Mostré. . 12*38
Juan Truyole Puígros. . 1*61
Mari» Mesquida Tauler. . 2*48
Antonia Vallespír Muntaner. . 3*10
Emilia Molí Ciar. . 3*90
Luisa Coli Fiorit. . 1*12
Jorge Aicover Frau. . 1*24
Francisco A. Castor Fontanot, . 1'49
Miguel Vaquer Morey. . 1'86
Miguel Poi Sampol. . 3*47
Monserrale Pascual Llull. . 1*12
Pedro J. Nafiez Rosselló. . 3*10
Juan Riera Saneó. . 4*02
Margarita Mascaré Femeoias. . 1'49
Sebratián Gomiia Llull. . 0*82
Andrés Fons Mestre. . 1*24
Catalina Llull Jaume. . 1'48
Antonia Ana Mesquida. . 2*23
Gabriel Ferrer Galmés. . 1*24
Antonio Riera Gomiia. . 1*53
Francisco Vives Genovart. . 2*48
María Riera Matamalas. . 4*36
Sebastian Riera Juan. . 371
Sebastian Juan Fullana. . 1*24
Francisco Golabert Llull. . 0'84
Catalina Cerdá Riera. • 1*88
Pudro Rosselló Alorda. . 1*98
Ana Gelabert Amer. . 0*64
Margarita Suau Famcnías. . 4*95
Gailkrmo Riera Sureda. . 3*12
Francisca Pascual Galmés. . 2*72
Micaela Monserrat Riera. . 0'94
Martin Galmés Sareda. . 0*84
Pedro J. Gaimés Sareda. . 2'48
Pedro J. Juan Femeniae. . 5*59
Ja.me Santandreu Riera. . 0*89

Pueblo de San Lorenzo
Bartolomé Santandreu Cabrer . 3*30
Guillermo Ferrer. . 4*46
Guillermo Febrer Melíá. . 0*89
Margarita Sureda Soler. . 14*48
Ana Maria Melíá Font, . 1*47
Gaspar Aguiló Foiteza. . 4*46
Catalina Garrió Galmés. . 2*78
Francisco Jaume Bauzá. . 3*62
Onofre Jaume Llull. . 1'49
Bartolomé Esteva Térras». . 4'55
Ana Cursach Esteva y otro. . 2*48
Lorenzo Galmés Mesquida. . 1'86
Maria Jnliá Oliver. . 1'24
Andrés Garrió Tomás. . 1'98
Mateo Femenias Galmés. . 1'43
Francisco Jaume Bauzá. . 1*24
Jaume Mesquida Salas. . 1*24
Juan Mesquida Planisi. . 1*24

Pueblo de Son Servera
Jaime Font Saneó. . 1*02
Benito Nebot Gili. . 4*53
Pedro J. Servera Brunet. . 3‘22
José Aguiló Fueter. . 1'19
Antonio Sard Masanet. . 3*96

Así, pues, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en los párrafos 3.° y 4.* del ar»
ticulo 142 de la Instrucción ie 26 de
Abril de 1900 sa publica y fija el presente 
Edicto en los puntos de costumbre,
firmando el Sr. Alcalde el duplicado de 
¡as cédulas de notificación con dos testigos
designados por el mismo.

Manacor 20 de Marzo de 1912 —El Re.
caudadux Ejecutivo, Agustín Múñoi.
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Núm. 402

Depositaría de fondos municipales de Campanet

CUESTA Mi cuarto trijUCStre je£ a4o 1911 rinde el- Depoeiario.
PRIMERA PARTE.—Ou k n t a  d b OAJA

Exisíduia dU ai poder en da del trimestre anterior . 
logrdt ri <j¡i el trimestre de esta cuenta.......................

Peietis.

769*68
6175*78

Cargo. . <
Data por pagos verificados en igual trimestre

6945'46
6385*58

Kxkiaaüiaaa mi poder para el trimestre que sigue 559‘88

SEGUNDA PARTE.—CuaNiA pos o o n o s pt o s

INGRESOS

1 PkO^ÜI, .
2 Maride. . ,
8 Impue^ios. ,
4 Beaiiiüeneía
5 Instracción pública. . 
6 "
7
8
9

10
11

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12

Oorídocion pública.............................
Exir^oídmarioe 
Rejduaá..............................  . . • •
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros............................................  •
Ampliación...................................... . •

Cargo pesetas. . .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento......................  
Policía de seguridad...............................  
Policía urbana y rural. . . . . . 
laaííaccióc pública.................................  
Beaeticenoia...............................................  
Ooras públicas.......................................  
Conacuióu pública.................................. 
Montea........................................................  
Oargae.........................................................  
Obras de nueva construcción. . . . 
Imprevistos...............................................  
Resultas................................................ .....

Data pesetas

Saldo dei 
tri»«ftre anterior

OperccíonM 
en alte trlmeitre

TOTAL 
de 1m ope-iciones

8 92'84 92*84
» » >

915*00 903*50 1818*50
» » »
» » >
» » »
i 87*50 87*50
» >

6370-33 5091*94 11472*27
» » »
» » >

7285*33 6175*78 13461*11

3431*08 3520*62 6952'00
» > »
» 30*00 30*00

68750 477*50 1165*00
14905 146'60 295-65
500*00 127*20 627*20
461*92 • 461*92

» » »
1286*10 2033*36 3319*46

> > »
* 50*00 50*00
i > »

6515 65 6385*58 12901*23
La precedente cueoia esta conforme con lo que resulta de los libros de e ueposusna. 
En Campanet á 31 da Diciembre 1911.—E1 Depusiíano, Jaime Bisquerra. -G -nfor- 

me.—Ei Se.retario-Contador, Francisco C^mrs.—V.0 B.0—E* Alcalde, José Mulet.

Núm. 403
Depositaría de fondos i municipales de Selva

0ÜEH1A d5¡ ciiartv tri austro dti aAo 1911 jue rinde el DeP0““’,‘“ 
PtílúUUiA fAKTE.-CaiüOTA d i c a ja

Hítoi.'i» m mi paiat «a 6a lal uimMtre .................................................... 7287'28
lagidiij ¿a di tíimastre ssí* ousnía. ....«••••••

Oarg.)................................   •
Data por pagos verificados en igual trimestre.................................

Exiaíaucia en-mí peder para el trimestre que sigue............................

11498*74
5504*85

5993*89

Núm. 404
Depositaría de fondos municipales de Búger

---------- > e e <----------
CUENTA dei cuarto triíuescre ael afio 1911 que rinde el Depositario

PRIMERA PARTE.—Cu b n t a  d i o a ja  
Existencia en mi poder en ñu dei trimestre anterior . . , . 
ingresos en «i trímeeire de esta cuenta ........

Cargo .
Data por pagos veríñuadoa ea igual trimestre

íxíeieücia en mi poder para el irimeaire que aigae

SEGUNDA PARTE.—Cü 8Nt a  po k  o o n o b pt o b

INGRESOS

1 Propios, . . . ......
2 Montes. ..........
8 Impuestos................................... ...... . .
4 Beneficencia.. . ....................................
5 Instrucción pública. . . . . .
6 Corrección pública .......
7 Extraordinarios...........................................
8 Resaltas............................................ . .
9 Recursos íagalag para cubrir el déficit,

10 Reintegros. . . . .......................
Cargo pesetas. . . •

PAGOS
1 Gastos del Ayaatamieaio.......................

13

2 Policía ia seguridad..................................
3 Policía ni’baaa y rural.............................
4 [asti-icción púoiloa...................................
5 lisa iiicaacia................................................
8 Ooras plolicas...........................................
7 Corrección pública....................................
8 Montas..........................................................
9 Cargas...........................................................

10 Ooras de nuava construcción. . . .
11 Impravístos.................................................
12 Resaltas........................................................

Devoluciones........................................
Data pesetas. . .

Pesetu
>~ *

3O42‘09

3042*09 
3Ü420S

369636

3702*93

1798*03

1346*98

300*24

3702'93

25*00
67 50

6*05
100 00
59 13

Saldo del 
trimeitre aateciov

6'57

OpeBicionei 
en cite trimestre

TOTAL 
de Ui operiticat

20*23 20*23
» »

577*00 577*00
» >
» »
* >

15*45 22*02
* >

2429*41 6125*7?
> >

3042*09 674502

1476*47 3274'60
> *

25*00 60'00
172'50 240'00

11'88 17*93
> 100 oo

118*26 177'39
» »

1237*98 2584*96
> >
> 300*24
» >
> i

3042 09 6745*08
e ios libros de la DepoeiUtiiLa pr^ce lente cuanta esta coafocma coa lo que resalta _

Eo Búger á 31 de Diciembre de 1911.-El Dopositarlo Gabmi Gomila.-C >i»formE 
.-El Secretarlo Contador, Antonio Gelabert.—V ® B.°—El Alcalde, Miguel Payaras.

Núm. 406

Depositaría de fondos municipales de Alaró
VENTA del cuarto trimestre dei año 1911 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE.—Cu e s t a  d b c a ja  r e ,e w
Existencia en mi poder en fin dei trimestre anterior , . . . < 
ingresos en el trimestre de esta cuenta ,...•••••

Cargo............................
Jeta por pagos verificados en igual trimestre . ......

Ixiateucia en mi poder para el trimestre que sigue . . . . •

SEGUNDA PARTE,—Oü ín t a  po b c o n c ipt o s

1529'44 
87b7*21

10316'63
, 8074*01

2242*64

INGRESOS Saldo del 
TTieeatire aatenoi

OpexacioDM 
es eite trieeitieSEGUNDA PARTE^ü e s t a  po s oosoarTog

Stido del Operiaionei TOTAL
INGRESOS üaeaac anterior n e»tc uieestre de lai operacioLM

1133'02 566*51 1699*53
1 PiOpíJS. 3244*55 2953'50 6198*05
3 Mainel. . . . # ............................ 1030*ó6 343-62 lb74‘48
3 luaaísaai, ...<«•«•• 77*00 38 60 115'50
4 .. .................................................................... »
5 íasiruaióa púaüoa................................... » »

189*10 6*10 195*20
7 Extra k diñarlos 8049'98 » 8049-98
8 Bullías. 5881*70 3339-05 9220'75
9 Racirsod para cuorír el déficit.

10 Bmasegrad.................................  •
Cargo pesetas. . .

0 62 40'00 ______ 40 62
19606*83 7287*28 26894*11

-

PAGOS
5772'99 
391'03 
369'29 
lóU'ÜÜ

1213 66 
1536'73

1 Gastos dei Ayuntamiento....................... 4324-59 1448*40
2 Policía de seguridad................................. 265'18 124'85
3 Policía urbana y rural. . . . . .
4 lustracaian púolica..................................

6 Ooraa publicas...........................................

369 29
150 UQ
708*21
890'13

>
>

505*45
646'60

251'55
1264*10

»
998*32 2262'42

9 Cargas.......................................................... 7003’20 1463'31 8466'51

10 Ooras da nueva construcción. . . . > » >
11 Imprevistos............................................. 168*12 317*92 48604
12 Resultas....................................................... >

13 Ampliación. . . o...........................
Data pesetas , . .

» »
15395 37 5504 85 20900 22

La precedente Bueul» esta conforme coa lo t ua resalía de los lloros de la ideposituna. 
En Selva á 1.® de Enero de 1912.—El D.poeisatio, Francisco Raus.-Conforme.—

El Seoretario-Contador, Muleo Sastre,—V,’ B.e—El Alcalde, Miguel Rotger,

t o t a l
de ¡M opor*61^

1
2
3
4 
o

Propios. . . . . 
Montee. , . . ♦

. « 
BsMaaíneia. . « . 
lastraoaión pública.

6 Cofreooíói pública.
7
8
9

10

Extraordinarios. .....< 
Resoltas.................................................. 
Recursos légalas gara cubrir el défi 
Ampliación.......................................  

Cargo pesetas. .

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13

448*90 14801

854*05

596*91

2697'ó51843*50

*
>

2933*46
11686*79

»
16912*65

7785*15

8787*21

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento....................... 3770*76 2697*21
Policía de seguridad. ............................. > 200-00
Policía urbana y .uxal............................. 2343*65 580*97
Instrucción pública.................................. 94'35 1040 00
Beneficencia............................................... 710*05 335*50

4702'95 251*83
Corrección púolioa.............................. 616'75 >
Montes........................................................ , > »
Cargas..............................................• • . 2702*45 231250
Obras de nueva construcción. . • . » »
Imprevistos........................................... 442*25 656*00
Resultas...................................................... , » »
Gastos del Censo................................. ..... >

Data pesetas. . . 15383*21 | 8074*01

2933'^ 
19471*^

256®^

646<‘9Í 
200^ 

2924'6?

1U4Ó^ 
49ó 4'í? 
Gl^'’

bOl**96

1098^

La precedente caenta esta conforme coa lo que resulta de los libros de la Depos 
E?i Alaró é 31 de Diciembre de 1911.—El Depositario, Pedio A, Sdstre. — 

mg,— E< Oficial Miyor, Lorenzo Homar,—V.° B.°—El Alcalde, Mateo Baile.

P AWIABroun- a  - TxroQBAnOA

M.C.D. 2022


